
Sábado 29 de Marzo. Año de 1879. 

tlolcíin'Mwfif'ml 
¿ p f T S B T E l I C I A O F I O I A U 

lu l*yM, ordene» y anuncio* que hayan ce insertarse en 
goi iTim OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

^peeü'O, p° r c u y ° « o n d u c t o M pasarán á loa Editores de 
y , «endonados periódicos. 

(Retí «ri«n de 6 dt Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o a loa d í a s * e x c e p t o l oa d o n i a z o s * 
PRICIO- DE SÜSCSUCIOX.—En esU capital, lleva !o i domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; inora de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S (50 por un año—Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administración del 
BOLETM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por m^dio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjno en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 C A T G 9 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Comisión provincial. 

Sesión del día 20 de Marzo de 1879. 

Abierta á las och>de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y coa asisten-
de los Sres. Serantes, Pozo y Narbon, se leyó y fué aprobada el acta de la anted i 

"^Seguidamente DIO principio la recepción de los quintos del actual reemplazo, ob-
ieniéadose el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

D i s t r i t o d e l H o s p i t a l . 

I Ricardo Contin Anzano 
1 Ensebio Antón Lázaro 
3 Pascual Mas Roselló 
I Francisco Varea Dueñas 
5 Manuel Añades Sacristán 
4 Facundo Baeza Conde 
7 Emilio de la Torre Ramiro 
8 Eduardo Nar San José 
9 José de Haro Riaño 

10 Francisco López del Amo 
II Rafael López Navarro 
12 Enrique Andrade de Anca 
13 Benito Arrizabalaga Catalán 
11 Narciso Sánchez Puerta 
tí Fernando Roca de Togores 
I¡¿ Manrique Roix Arrigues 
' Ramón Hernández Zaldivar 

18 Francisco Estébanez Ruiz 
W Braulio Peña Jiménez 
« Francisco Benaventc Marín 
21 Juan Ladrón de Guevara 
« Ansjel Povedano Rodríguez 
23 Emilio Cerda Casco 
** Miguel Lámelas Acurruñaga.. . . . . 
« Junan Muñoz Espada 
* Manuel Cancio Velasco 
« Ángel Fernandez y Fernandez.;. . 

Marcelo López Sánchez 
g Cándido Manuel Monteagudo Ruiz. 
*> Cirios Martin Murga. 
5 Gregorio Ludeña Medina. 

tu" 
tn 

3 3 Fede 

francisco Cemuda Mencndez. 
| i Vopisco Montero Hernández, 
tí J<*e Hernández Castillos 

«rico Arratibel Aguado. 

* fe/vMawnyBlasco----
& n W e z García •••• 
, J Uillermo Osa Pérez 

% W P ^ e r o Gómez García.. 
41 j r

U l l e / m o Casanueva Altillo. 
'«2 ir: A . l v a r e z Pasaron. . . . 
43 1 ^ , ? r í a Sánchez Mota 
44«Jto Medina y Pinto.. 
4S & S l García Salvador 
* ¿ ¿ - M a r í a Rubio Muñoz 

tnriquc Guci Morales. 
¿¿ "°*tQ Casaaova Fernandez... 
J Julián Jerez y González 
£ francisco tflanco v García... 

Vernandez Cóvcs 
»» > ícente Martin López 

5: Demetrio Villegas Villaseñor. 
r{ A.Qtonio Rico v Rodríguez... . 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

59 Francisco Chicharro Serrano. 
60 Benigno Vela y García 
61 Jesús Alcañiz Arias 
62 Frutos Castro Bayo 
63 Antonio González López. 
64 Alejandro Aroca y García... 

*¡ sl„'ín«» Fridrich DomenecK 

^ ^ o l ¿ V R o d r i ? u e z C a n ° 
0 l a * Carpintero Mendoza 

Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado, por el distrito; soldado para la reserva. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado.por el distrito; soldado para la reserva, 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ídem id.; id..id. . 
Ídem id.; id. id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Cubre plaza. 
Ídem iu. 
Pendiente de filiación. 
Cubre plaza. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por.el distrito; soldado parada reserva. 
Pendiente de curación. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Prófugo. 
Soldado para, la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
ídem id. id.. 
Ingresó en caía. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Prófugo! 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. con recurso pendiente. 
Ídem id. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
. Prófugo. 
. Ingresó en caja. 
. Útil condicionalmente. 
. Cubre plaza. 
. ídem id. 
. Pendiente para el 4 de Abril. 
. Inútil. 

... 
65 Fernando Pérez Navas 
66 Francisco Yanguas Jiménez 
67 Antonio Galindo Molina . . . 
68 Celestino Ibañez Nuñez.. . 
69 José Menendez González... 
70 Antonio Fernandez lloclla... 9 
71 Enrique Minguez Bañon 
72 Ambrosio Gómez Suarez 
73 Pedro Cueto Morales 
74 José María Caberg y España 
75 Cristóbal Vázquez Pereira 
76 Cayetano Zafra Moya 
77 Cándido Sánchez Arenillas 
73 Miguel Fuentelzas 
79 Manuel García Fernandez ; 
80 Andrés Ballesteros Martínez 
81 Francisco Castillo Sanz 
82 Gabriel Sacristán de Pedro 
83 Emilio Jiménez Uiaz 
84 Francisco Segura Brotons 
85 Bonifacio de San Antonio. 
86 José Pérez Scrgon 
87 Juan Navidad Jiménez. 
88 Alejandro López del Castillo Eche

varría 

89 Carlos Fernandez Jiménez 
90 Antonio Ruiz Villaseñor 
91 Julián Harinas Serrano 

92 José López Fernandez 
93 Enrique Anglada y Rojas 
94 José Gómez Ropero 
95 Enrique Uceta Juan 
96 José Crecente López. . . 
97 Joaquín Barrachína Viñas 
98 Ricardo Rodríguez Rechcra 
99 José Hernández Crespo 

100 Jerónimo Pariente González 
101 Antonio Gómez Sánchez 
102 Salvador Monreat lbarra 
103 Faustino Medina Peña 
104 Vicente Rubio Hurtado 
105 Marcelo de Grado Muñoz 
106 Antonio Cortés y Magro 
107 Pedro Cristóbal López 
108 Generoso Longo Solis 
109 Antonio Pacheco Ruiz 
110 Manuel Mejia Rova. . . . . • 
111 Francisco Fernandez Huici 
112 José María Gallego Rubio 
113 José Lorenzo Paz 
114 Alfonso García Vivar 
115 Juan Antonio Muela González... 
116 Juan de Cantos Collado 
117 Federico Heredero y Santiago . . . 
118 Antonio Rodríguez Guijarro 

119 Pedro Bernal García 
120 Francisco Salas Alonso 
121 Juan Alonso 
122 José Suarez Solís 
123 Cecilio A reste Martínez 
124 Enrique Patón Navarro.. . . , 
125 Isidoro García Sanz • 
126 Adolfo Diaz de Puga 
127 Matías Huero y Fernandez. 
12S Sandalio Salvador Expósito. 

129 Emilio Trujillos Fernandez.. 
130 Antonio de Gor y Fernandez. 
131 Joaquín P-iyus y Morales— 
132 Ildefonso Domingo Méndez.. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Útil condicionalmente. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente para el 4 de Abril. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegará 1*540. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reser va. 
Cubre plaza, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Útil condicionalmente. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la re serva. 
Iiem id.; id. id. 
Ingresó encaja. 
Ídem id. 
Prófugo. 
Pendiente de filiación. 
Prófugo. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente como procesado. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

Pendiente de ingreso por hallarse reclamado por 
el Juzgado de primera instancia de la Inclusa. 

Corto de talla. 
Útil condicionalmente. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva, 
ídem id.; id. id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Corto de talla. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Inútil 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Redimió,. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 4 de Abril; oficíese al Sr. G o 

bernador para su presentación. 
Útil condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

. Prófugo. •' 

. Ingresó en caja. 

. ídem id. 
Útil condicionalmente. 

. Ingresó en caja. 

. Ídem id. 

. Excluido por haber servido más de ocho años sin 
opción a premio. 

. Redimió. 

. Útil condicionalmente. 

. Ingresó con recurso pendiente. 

. Ingresó en caja. 



2 Sábado 29 de Marzo de 1879. 

HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

133 Francisco Laguna Pcrcz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
13-1 Bonifacio Alcalá Bo-ucrin Ídem id.; id. id. 
135 Miguel «Éreos Nieto ?W.... Ídem id.j 1<L id. 
136 Manuel Maestre Cerezo y Sanz... Prófugo. 
137 Francisco* Barbera Cerrato Ingresó en caja. 
KJS Uenito Altares Sánchez Ídem id. 
139 Francisco Alaminos Rubio Ídem id. 
140 Fraucisco-8algado v Cruz . Inútil 
141 Manuel ftordon y Martínez Exceptuado por el distrito; soldado parala resen a. 
142 Andrés Aznar Santa María Ingresó en caja. 
143 Lorenzo Jaime y Pons Ídem id. 
144 Agustín Castaños y Alba ídem id. 
145 Antonio Estévcz Inútil. 
146 Antonio Arjona y Castro Ídem. 
147 Jasé Diago Peco Redimió. . . , . ¿ _ n 

148 Vicente Galvis Alegrct Pendiente por enfermo para el 4 de ADru.. 
Í49 Cayetano Martin Rubio Ingresó en caja. u a j A M ™ l ¡ i T P s e m 
150 José María Lozano Orüz Exceptuado por el distrito; soldado para la resen a. 
151 Fernando Flcuriosy Rojo Útil condicionalmente. 
152 Eladio Ariz Villamor Ingresó en caja. 
153 JoséMaria Lióte Diaz Corto de talla. 
154 Sebastian Batanero García Ingresó eu caja. 
155 Francisco Enrique Santibañez Redimió. 
156 Tomás Castcjon y González Ingresó en caja. 
157 Antonio de la Linde Alvarez Útil condicionalmente. 
158 Manuel Clemades Duran Ingresó en caja. 
159 Leonardo Arenas Moreno Inútil. 
160 Luis Fridrich y Domec Pendiente de filiación. C r t u f t a 0 n a r a la 
161 Carlos Queipo y Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 

reserva. 
162 José Ortiz Manzano. Ingresó en caja. 
163 Ramón Córdoba Leal ídem id. 
164 Inocente Simón Mora ídem id. 
165 Pedro Vallcorba y Mexía ídem id. 
166 Martin Diaz Atienza Ídem id. 
167 José Cayetano Roca Inútil 
168 Cipriano Fcrreiró Moreno Redimió. 
169 Venancio Rubio Fifon Ingresó en caja. 
170 Julián Riaño y López Ídem id. . n f l r a u 
171 Joié María Díaz López Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 

resena. 
172 Carlos Fridrich y Domec Pendiente de filiación. . B n , . i f t d o la 
173 Francisco Sánchez Calleja Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para ia 

reserva. * 
174 Ángel López Marian Útil condicionalmente. 
175 Enrique Burillo y García Pendiente de filiación. 
176 Francisco García González Inútil. « . U n r f n Tiara la 
177 Luis Justo Berdejo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 

reserva. 
178 Vicente Hinojal Barba Útil Condicionalmente. 
179 Julián Bachero Feliu Ingresó en caja. 
180 Francisco González Larrinaga Cubre plaza. 
181 Julián María deMendieta Solía... Redimió. ' , i.i .nLíi»» 
182 Francisco Torres Hernández Exceptuado por el distrito; soldado para IB reserra. 
163 Eleuterio Arcta Llórente Ingresó en caja. 
184 Joaquín Picrrat Gil de Sola Pendiente de filiación. 
185 Timoteo Muerza Llórente Ingresó en caja. „ M k r M m a 
186 Agustín Rodríguez Marquina Exceptuado por el distrito; soldado para la r e s e o u . 
187 Manuel Diaz Carrascosa Soldado para la reserva por exceder de un meiro 

500 milímetros y no llegar á 1 o»0. 
168 Carlos Cernuda y Castañera Redimió. 
189 Antonio Fabro Fernandez Pendiente de filiación. 
190 Carlos de Castro Obcjero Cubre plaza. 
191 Arturo Alvarez Jiménez... Inútil. •» 
192 Antonio Diaz de la Vega Exceptuado por el distrito; soldado para la resen a. 
193 Luciano Martin González Inútil. • 
194 Alfonso Villegas Arango Ingresó en caja. 
195 Sebastian Sánchez Ruiz Redimió. 
1% Eduardo González Boris Pendiente de* curación. 
197 Zacarías Diaz y Diaz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
198 Ramón Diaz Mor Ingresó en caja. 
199 Antonio Fernandez Carballo ídem id: entiéndase su primer apellido bernandez 

y no Campoamor como aparece en el acta del 
distrito, en virtud de las partidas de bautismo pre
sentadas. 

200 Segundo Alvarez López Ingresó en caja. 
201 Sebastian Sánchez Gómez Prófugo. 
202 Manuel Castillo Urenda ídem. 
203 Valentín Ver Céspedes Cubre plaza. 
204 Ramón Pinar Rubio Ingresó en caja. 
205 Leopoldo Pcrcz Rubio . Pendiente de filiación. 
206 Ricardo Harguindegui Argundie.. Redimió. 
207 Miguel Roca é Izaguirre Ingresó en erija. 
208 Francisco Verdes Martín Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para l a* 

reserva. 
209 José Zulueta y Ortiz Corto de talla. 
210 José Diaz Corral Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
211 Rufino Pastor Vallejo Ingresó en caja. 
212 Vicente Blanco del Valle Cono de talla. 
213 Luis Espina Cappo Útil condicionalmente. 
214 Gregorio Duque Cuadrado Pendiente de curación. 
215 Tomás del Hierro López Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
216 Antonio María Elzardia Conde . . . . Ídem id.: id id. 
217 José Nieto Santos . . . Inútil. 
218 Eduardo Zainos Tabemé Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
219 Iliginio Manrique Aparicio Ídem id.; id. id. 
220 Pablo Eduvigis Díaz Muñoz Ingresó en caja. 
221 Horacio Gastcri Marque Pendiente de filiación. 
222 Manuel Garrido v Llano Prófugo 
223 Cirilo MartinczTejero Cubre plaza. 
224 Víctor García Capellanes Inútil. 
225 Primitivo Rojo Merino. Cubre plaza. 
226 Joaquín Solís Naval. ídem id. 
227 Domingo Mellizo Morato Inútil. 

228 Antonio Saz y Hurwdo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
229 Lorenzo Doñoro Martínez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540 
230 Francisco Yagücs Gómez Excluido por no tener la edad. 
231 Santiago López San Martin Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
232 Teófilo Lacarta y Soriano Ingresó en caja. 

NCMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

233 Segundo González v Cerio Ingresó en caja. 
234 Antonio Riesgo y Caballero Exceptuado por el distrito; soldado na«» i 
235 Manuel López Valcárcel Pendiente para el 4 de Abril. r c ,*rt» 
236 Enrique García Galán Exento como comprendido en la clasp • 

cuadro de exenciones. Poniera d.i 
237 Emilio de la Viña Fourdinier Cubre plaza. 
238 Luis Romero Vinuesa Util condicionalmente. 
339 José Espinosa Bañon Ingresó en caja. 
240 León Alonso Vclasco Soldado para la resena por exceder dr» 

50<> milímetros y no llegar á 1*540 Q n 

241 Enrique Giró Mars Pendiente de filiación. 
242 Pedro León Espinosa Ingresó en caja. 
243 Julián Chamorro Colmenar ídem id. 
241 Florentino Jara Muñoz Pendiente para el 4 de bril. 
245 José López Cabezudo Exceptuado por el distrito; soldado nara U r 

246 Eduardo Calderón de la Barca y * ^ i a resera 
Ruiz Ingresó en caja. 

217 Indalecio Vargas y Ruiz Cubre plaza. 
248 Domingo García Sastre. . . . Exceptuado por el distrito; soldado para la roe 
211) Cecilio Rodríguez Castcllo ídem id.; id. id. 
2f>0 Francisco Arbiol Reyes ídem id.; id. id. 
251 Antonio Marcos Martínez Ídem id.; id. id-
252 Gervasio Ruiz Pérez Fernandez... Cubre plaza. 
253 Joaquín María Vázquez Rodríguez. Ingresó en caja. 
2M R;imon Suarez López Ídem id. 
255 Mariano Pérez Fuster Excluido por no tener la edad. 
256 Enrique Ubcda Diaz Ingresó en caja. 
257 Cesáreo Palomcquc González Inútil. 
258 Joaquín Sancho Pérez Útil condicionalmente. 
259 Antonio Abad Queipo Exceptuado por el distrito; soldado para la resem 
260 Manuel Luna Villanueva Exento como comprendido en la clase primera dM 

cuadro de exenciones. 
261 Aquilino Sánchez Moreno Exceptuado por el distrito; soldado para la resern. 
262 Antonio Medina Cabolugo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
263 Elíseo del Coto Pérez Ídem id. 
264 Manuel Amar Rodríguez Excluido por fallecimiento. 
265 Knriquc Dnstis Fernandez Exceptuado por el distrito; soldado para la resem. 
266 Ángel Vázquez Huete ídem id.: id. id. 
267 Enrique D. Almonte Muriel Útil condicionalmente. 
268 Francisco Lliza Llano Ingresó en caja. 
269 Casto Sánchez Plazuclos Redimió. 
270 Ramón Saez Morollon Prófugo. 
271 Felipe Falcó OsoriOi-rrvrrr»'. Redimió. 
272 Nicolás Aldir Villanueva Pendiente de filiación. 
273 Manuel López Domínguez Ingresó en caja. 
271 Antonio Nuevo Blanco ídem id. 
275 Eduardo Grau Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1» 

reserva. 
276 Antonio Diez Ayllon ídem id.; id. id. 
277 Eduardo Mingorria Elvira Corto de talla. 
278 Joaquín Magandia Brun Ingresó en caja. 
279 Manuel Tanda González Útil condicionalmente. 
280 Joaquín García Ballori Ingresó en caja. 
281 Francisco Jiménez Sánchez ídem id. 
282 José Hueito del Pozo Útil condicionalmente. 
283 Miguel Martínez Lúeas Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caja. 
284 Emiliano Martínez Arias IngTesó en caja. 
285 Joaquín Tamayo Vigaray Pendiente de su ingreso en Córdoba. 
2S6 Alvaro Martin López Exceptuado por el distrito; soldado para la reseña. 
287 Nicolás Galán García IngTesó en caja. 
288 Enrique Puch Castelo Exceptuado por el distrito; soldado para la reseña. 
289 Brigido Rodríguez C a n s a p i é . . . . . Pendiente de filiación. 
290 José López Alonso IngTesó en caja. 
291 Manuel Diaz Blas.. Prófugo. 
292 Francisco Javier Ortiz Ferrer Ingresó en caja. 
293 Francisco Alonso Premis Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
294 Vicente López Lerin Cubre plaza. 
295 Gabriel Centenera Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la resera 
296 Aureliano Goñi Larragueta inútil 
297 Marcelino Pons y Miguel Prófugo. 
298 firegorto Feito Cernuda Excluido del alistamiento por haber;n«io pre«n •• 

6 do por el Sr. Gobernador en lS/6 adiooMdo « 
2.° reemplazo de 1875 para el cupo de este w 
trito. 

299 Femando Romero Várela Pendiente de filiación. 
300 José Ramírez Planeis Ingresó en caja. 
301 Eduardo Muñoz Corredor Pendiente de filiación. 
302 Antonio FernandezUriarte Inútil. 
303 Faustino Vela y García Pendiente de carta de pago. Wrttum-
304 Agustín Rosales Domenech Exceptuado por el distrito; soldado para » ^ 
305 Emilio García y García Se revoca el fallo del distrito; exceptutao, 

para la reserva. 
306 Vicente Domingo Alvarez Pendiente para el 4 de Abril. 
807 MiLiiel Sainz Bustunduy Prófugo. 
308 Juíían .Martínez Boquenn Cubre plaza. 
309 Pablo Rojo Salvador i . . . . Útil eondicionalmente. 
310 Francisco Ceberg y España Pendiente para el 4 de Abril. 
311 León García ViUalva Ingresó en caja. 
312 Felipe Martorell Coll Ídem id. , l a reser*»-
313 Antonio Cabello Arnaiz Exceptuado por el distrito; soldado para 
314 Francisco Muñoz Prieto Ídem id; id. id. 
315 Eugenio Duran García Prófugo. 
316 Agustín Hernández Resau Ingresó en caja. 
317 Mariano Nogues Mateos ídem id. . 
318 José Valleorva Mexia Pendiente para el 4 de Abril. 
319 Alberto González Tanzo Ingresó en caja. 
320 Tomás Gnreía Ccbrían Ídem id. como rec uta dispomo c. ^ ^ f t » -
321 Enrique Flores Denú Exceptuado por el distritoso J ¿ ¿ , l e < 

322 Pedro lbañez López Ingresó en caja como recluta msn 
323 Pablo López Gil. Exceptuado porel ^SS^SSS^ 
324 Basilio Fernandez Escauriaza Ingresó en caja como «clutaoM» p a r 3 la re***-
325 Miguel Rcdolfa Fernandez •. Exceptuado por el distrito, soiu» r 
326 Jcsé Aman Vega Ídem id.; id. id. disooniblc. 
327 Francisco Hernández Martínez... Ingresó en caja como reciura u t~ 
328 Diego Mellado Pina Ingresó como recluta dBponioi*. 
329 Gabriel Paz López Pendiente para el 4 de A m u . . i n g r e S 3 c«-
330 Eduardo Robles Freisero.. Se confirma el fa !o del distruo 

recluta disponible. -Mutadisp° D l D 

331 Enrique García Calderón.., Útil condicionalmente como rec 
332 Martín Morugan Pérez Ingresó orno recluta disponi» 
333 R.facl Lomas Lorentc Ídem id. id. 
334 Esteban Martiucz Diaz Mcm id. id. 



Sábado 29 de Marzo de i o / 9 . 

OMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

, A Torres de las Heras. 
§ P T n Antón Santiago.. 

Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva.' 
Excluido por haber sido sorteado en el Concejo 

de Valdés. 
Masa Martinez ¿\¿' ^ t i t i l . 

337 s^J&TáJKil".".;^ Mera. 
- M ^ l ^ X r d e i o Ídem. 

# 9 ¿°Í , E TCort ina García Se confirma el fallo del distrito; exceptuado; sol-í 
> l l t l dado para la reserva. ' 

5»! 
, r „ n U t o de las Heras Pendiente para el dia 4 de Abril. 

-h* An AA Teano Andrés Ingresó como recluta disponible 
2 ?SíSFulido Muñoz ídem id. id. 
513 * D t £ ¡ pinto Fernandez Útil condicionalmente como id. id. 
0 £ 3 * DáTila Sanz.. Cubw¡plaza como id. id. 

. oedro J/*^""p~ii"ro Rozalen Pendiente de filiación. 
líe Femando b. rearu_ Se confirma el fallo del distrito ¿] ingresa en caiaJ 

: e n t c AltamuroFerxer como recluta disponible. 6 J . 
- rarcía Pérez Martin Ingresó en caja como recluta disponible 

.q Antonio «are 1* í* ( Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva.. 
" C í L „ n u z S Y F e n ó i l o V . V . . Ingresó como recluta disponible. 

Roin»n I II „ r n - n c a 1 J c m id. id. 
5 José Mana Illa y cuenca ^ c o n d - l c 5 o n a l m c n t e c o m o j d > ¡ d > 

6 Aog*1 1 , , m ,:Y Martínez Ingreso como id. id. 
ri»no K00/1.,;*** d p 7 " Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva, 

g Ju¿> Stanw?) ffi^Abaritío '.". Pendiente de filiación, 
fi Joan Antonio Iglesias Aparic.o.. ^ como recluta disponible. 
X Ciríaco San?; y £>« • •••' Exceptuado por el distrito; soldado para la reserv 

Jg José Buenahora Pascual . . . . . . . ^ d c ^ 

S Benito Bravo Aran. . C u b r c . ^ 
360 N»« u e l G r C,!LfArracté Exceptuado por el distrito; soldado para 1 

Francisco I T U I O S « I . . . In^esó en caja como recluta disponible. 

a. 

10 
como recluta disponible. 

id. 

* i Francisco Zuchauste Pacheco Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
*r <£vcro Justo Cabrera Ingresó en caja como recluta disponible. 
ffjwtoCuartero Estaviel ídem id id. 
% Joaquín Bomjon Bolaños Ídem id. id. 
5R Fnnouc Cerda y Castro Cubre plaza como id. 
S S n c i o Sancícz Infante Ingresó como id. id. 
«o Francisco Gamarro Clemente Ídem id id. 
«fl gatnmino Manuel Sanz del Castillo. ídem id. id. 
j¡2 José Rodríguez Loeches Prófugo. 
¿3 Leopoldo Eugenio Toledo Ingresó como recluta disponible. 
TI Matías Cruz Martinez Cubre plaza como ídem id. 
373 José Campa y Quesada Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
3? r'craÜh Castaño Alba Ingresó en caja como recluta disponible. 
Tñ JASO Ruiz Gutiérrez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
•n> Hilario Rodríguez Vallejo. Ingresó en caja como recluta disponible. 
179 Wírtin Hernández Gómez Ídem id. id. 
380 SwtiaKO Castro Muñoz Ídem id. id. 
3S1 Francisco Javier González Zorrilla. Cubre plaza como ídem id. 
>. lii miii ro .Montero Olmedas Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva, 
353 fafxcl García Sastre Ingresó como recluta disponible. 
3$í Alejandro Ruiz Fernandez ídem. id. id. 
355 Kugcnio Arrogante Ruiz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
356 Clemente Fernandez Fuer tes . . . . . . Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar ú 1'5-ln. 
357 Antonio Codina Godinez Ingresó como recluta disponible. 
SS Eduardo López Leal Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
2 * Jote Estrada Cobeña' Ídem id.; id. id. 

Félix Pcrnas Fernandez Ingresó como recluta disponible. 
*l Andrés Alvarcz Carrasco Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
*Í Dionisio Martinez Sánchez Ingresó como recluta disponible. 

Saturnino Decoroso López Exceptuado porel distrito;soldado para la reserva. 
»* Antonio Hernández-Hidalgo Ingresó como recluta disponible. 
g José Jonquin Gómez,.. Inútil. 
W Amador Herrera Luque Pendiente para el 4 dc Abril 

Antonio Mollat y López Ingresó como recluta disponible. 
^ R a m o n Sirvcnt Parres.. Ídem id. id. 
2 Iv^ndo Torres Jiménez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva.! 
1™ y*lcntin Barrio y Guadalupe Ingresó como recluta disponible. 
* ' Jo«é Ángel Fernandez Pendiente para el 4 de Abril; oficíese al Sr. Go 

bernador para que disponga su presentación por 
. , , hallarse en la cárcel de \ illa. 
5 Agustín Acta Alares Prófugo. 

^ao. Rodríguez Hernández Ingresó encaja como recluta disponible. 

A u d i e n c i a . 

26 ÍXf1*1. S u a r e z Expósito.... i Cubre plaza. 
visorio A r r e - ^ K ^ 

* V . , r e d o Wc ía Camino ídem id. 
ídem id. 

como recluta disponible. 
Id. 

-••iimo üarcía Camino Ídem id. 
2 JUnuel Calvin García • • j ¿ c m \ Q . 
9 Ottardo Damta Cantó • • • • • ' t ¿ e m I U . 

S *knl.n GuiUermin Lagarminaga. wem » 
. iin Martín González t ( l e m l d t 

g^oseTarracido Zarza ídem id. 
£ guardo Giacomarzi y Toledano.. Wem ^ 
g Hancisco Soto Vázquez W e m i ( l t jj, Aniceto López Luna l d e m i d . 

- k t t . l m « a r a J o a ^ «presado: 

S'Wmeato, y habiendo q ° ? 4 A D . 0 J R 7 ' ° r

d „ e c \ t t t a s dUl»niWes o í V 

^ ^ u e l L a h e r a López, 
ít, u***González Serrano. 

J*riano Lúeas Ramos. 
tl\ ' .^ciaco Oomez Carro y Díaz. 

v n ¡ 0 l l i o Huelvcs Canasto. 
5> S Riümundo Sanz. 
^ ^ » l i 0 del Camino Población. 

^za loGi l Gómez, 
^^nzalo López Beleño. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o n g r e s o . 

209 José Diaz Coromina Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á í'540. 

B u e n a v I s t n . 

104 Vicente Orti y Muñoz Redimió. 
172 Francisco Erro y Zugasti Ídem. 
325 Jacinto Sainz de Aja y Martinez... ídem. 

E l . M o l a r . 

6 Claudio Raimundo Guzman Soldado definitivo y cambia de número con el 15: 
expídanse las órdenes oportunas. 

15 Emeterio Baciero y Romero Cambio de número con el anterior á virtud de ins
tancia presentada por los interesados; expídanse 
las órdenes oportunas. 

V a l l e r a s . 

9 Benito Alvarez y Romano Redimió. 

D n g n n z o . 

6 Jesús Ahijon y Fernandez Redimió. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 
ALBACETE.— T n r n z o n a . 

Juan Moreno Godoy Ingresó en caja. 

CORÜÑA.—Fon t e c a d a . 

Juan Suarez López Ingresó en caja. 

G R A N A D A . - « r o ñ a d a . 

Francisco Carreño López Ingresó en caja. 

GUIPÚZCOA.—Vergara. 

Nemesio Peña y Badiola Ingresó en caja. 

L E Ó N . — A r g a l l o . 

Adriano Alvarez Rccos Ingresó en caja. 

LOGO.—Cir io . 

Alejandro Maccda Llut Ingresó en caja. 

MURCIA.—A l e a n t a r l l l a . 

José García Preciado Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Salas . 

Ignacio Pelacz Fernandez Ingresó en caja. 

ÍDEM. - T I n e o . 

Manuel Ramos García Ingresó en caja. 

Í D E M . - V i l l a s d e « r a o . 

Manuel Fernandez y Fernandez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Cangas d e T I n e o . 

Constantino Vclasco y Gómez Ingresó en caja. 

Í D E M . — C e r e e e d o d e la C a b l e r n a . 

Francisco Miranda Gómez Ingresó en caja. 

# ÍDEM.—l'o la d e S l e r o . 

Celestino Diaz y Bello Ingresó en caja. 

ÍDEM - T a l l i n 

Ramón Antón Santiago f Ingresó en caja. 

ÍDEM. — L u a r c a . 

Joaquín Fernandez Pérez Ingresó en caja. 

PONTEVEDRA.—VI g o . . 

Damián Arbulo Goya Ingresó en caja. 

P A L E N C 1 A . - P o z u e l o d e l R e y . . 

Emilio Rojo Reyero Ingresó en caja. 

SANTANDER.—San M a r t i n d e Q n e v e d o . 

Ramón Saiz Revuelta Ingresó en caja. 

T O L E D O . - l é p e s . 

Bernabé Carreño y Quinto Ingresó en caja. 

Í D E M . — M o c e j o n . 

Indalecio Espinosa Rodríguez Ingresó en caja. 

ZARAGOZA.—Borja. 

Venancio Gorbca Taguenca Ingresó en caja. 



4 Sábado 29 de Marzo de 1879. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto de los expedientes que a con
tinuación se expresan: 

Gercedilla. — Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Que no se observa error 
ni extralimitacion legal que corregir; pe
ro notándose que no se incluye eu él 
Cantidad alguna para pago do la sexta 
parte de débitos á la Hacienda con arre
glo á lo prevenido por Real orden de 15 
do Enero último, sin duda porque este 
pueblo no tenga débito alguno á favor 
aol Tesoro, debe reclamarse del Ayunta-
mieuto la certificación de que t ra ta la 
circular del Gobierno de la provincia pu
blicada en el B OLETIN OFICIAL del dia 7 
del corriente. 

El Pardo.—Presupuesto ordinario pa
r a 1379 80.—Que no se observa error ui 
extralimitacion legal que corregir, sibieu 
debe reclamarse del Ayuntamiento la 
certificación de que trata la circular pu
blicada eu el B OLETÍN OFICIAL del 7 del 
corrieute, en el supuesto de que la omi
sión de crédito suficiente para el pago 
de una sexta parte délos débitos á favor 
del Tesoro consista en que no tenga pen
diente uinguuo de éstos, ó otro caso en 
las debidas explicaciones. 

Gargantilla.—Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Que no se observa error 
ni extralimitacion legal que corregir, y 
únicamente debe prevenirse al Ayunta
miento reduzca á 581*38 pesetas el cré
dito de 730'28 que se incluye en el capí
tulo 10 para pago del contingente del 
Municipio en el repartimiento provincial, 
por ser aquella la cuota que correspondió 
a Gargantilla en el verificado para el 
ejercicio corriente, é igualmente se le 
exigirá la remisión de la certificación de 
que t ra ta la circular del Gobierno de la 
provincia publicada en el B O L E T Í N OFI
C I A L del 7 del corriente. 

Manjiron,. — Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Que no se observa error 
ni extralimitacion legal que corregir; en 
los ingresos por el contrario se nota que 

Ereponiéndose el recargo de 4 por 100 so-
re la contribución territorial, se hace 

Caso omiso del 10 por 100 sobre la indus
trial , que en justa proporción debe tam
bién gravarse, con-arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Enero de este 
año, publicada en el B O L E T Í N OFICIAL del 
dia 20 del propio mes. Además la canti
dad que se figura como producto del 100 
por 100 de recargo sobre el impuesto ge
neral de consumos, asciende á una igual 
á los cunos por consumos y cereales y el 
de la sal reunidos; y como quiera que el 
recargo sobre esta última se suprimió 
como recurso ordinario, del que no pueden 
hacer uso los Ayuntamientos si no por 
uua autorización especial, mientras no 
la obtenga el de Manjiron por I03 trámi
tes establecidos en la Real Orden circular 
de 3 de Agosto del año último, no puede 
prevalecer tal y como se consigna en el 
presupuesto de que se t ra ta la partida de 
1.576 pesetas sobre consumos, que debe 
quedar reducida á 1.301*30 pesetas, según 
el citado iuserto en el B OLETÍN OFICIAL de 
21 de Agosto ya citado. 

Valdilecha.— Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Queeu la relación núme
ro 1.°, correspondiente al cap. l.°, Gas
tos obligatorios del Ayuntamiento, se 
observa una partida de 250 pesetas para 
sueldo del Secretario del Juzgado muni
cipal, la cual no es admisible porquj oou 
arreglo al párrafo 2.° del art . 496 de la 
ley sobre organización del poder judi
cial, los indicados funcionarios no ten
drán más dotación que los derechos seña
lados en ios aranceles judiciales; y eutre 
los recursos para cubrir el déficit figura 
eu la relación núm. 3 el «Producto del 
51 y medio por 100 sobre consumos, sal 
y cereales,» sieudo así que por la ley de 
presupuestos generales del Estado para 
el año económico de 1877-78 se suprimió 
el recargo, sobre la sal en favor de los 
Municipios, y por lo tanto debe rebajarse 
del presupuesto de que se trata la parte 
de ingreso que se calcula por el referido 
recargo. 

Vicáharo. — Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Se observa que en la re
lación núm. 3, correspondiente al capítu
lo 9.° de gastos, Cargas, se incluye uua 
partida de 280*75 pesetas para pago de 

la contribución de 25 por 100 de pastos, 
la cual debe aumentarse en la cantidad 
suficiente para atender al pago de otro 
5 por 100 más sobre dicho aprovecha
miento, pues es el 10 y no el 5 por 100 
lo que está prevenido se satisfaga con 
destino á la repoblación de montes. En 
la relación, núm. l . ° , correspondiente al 
capitulo 10, se consignan 8.333 pesetas 
87 céutimo3 para pago del on t iuge i i t e 
del presupuesto provincial, y cono quie
ra que la cautidad que correspondió á 
este pueblo por tal concepto en el reparto 
verificado en el ejercicio último es sólo 
de 5.984*29 pesetas, resulta un exceso de 
crédito de 2.349*58 pesetas, cuya necesi
dad no se justifica, y por tanto debe re
bajarse eu el presupuesto de que se trata. 

No consignándose cantidad alguna 
para el pago de la sexta parte de los dé
bitos que tenga el pueblo de Vicálvaro 
á favor de la Hacienda, debe reclamar
se del Ayuntamiento la remisión de la 
certificación de que trata la circular pu
blicada en el B OLETÍN OFICIAL del dia 7 
del corriente, si la omisión de un cré
dito con tal objeto es producida por no 
existir ninguna deuda pendiente con el 
Tesoro. 

Fresnedillas.—Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Se observa que en la re
lación uúm. ór correspondiente al cap. 7.° 
de gastos, Corrección pública, se incluye 
una partida de 15 pesetas para conduc
ción de fondos á la Diputación provincial, 
la cual debe figurar en el cap. l .° : en la 
relación núm. 7 del cap. 12, Imprevistos, 
se consignan dos créditos, uno de 100 pe
setas «para seguridad en comunidad con 
los pueblos del sesmo de Casarrub¡03 en 
el pleito con la ciudad de Segovia,» y otra 
de 1.000 pesetas para formaciou de los 
trabajos de los nuevos amillaramientos, 
que deben comprenderse, el 1.° en el ar
tículo 10 del cap. 9.°, Cargas, y el 2.° al 
final del cap. l .° : en la relación núm. 8 
del cap. 13, Liquidación de presupues
tos anteriores, se estampa una partida de 
1.655 pesetas para pago de las obligacio
nes que quedaron sin satisfacer en el pre
supuesto anterior, la cual ha debido ser 
objeto de un presupuesto adicional al del 
corriente ejercicio como resultas del de 
1877-78, cuya liquidación terminó en 
31 de Diciembre último, á no ser que 
no haya quedado existencia ui cantidad 
alguna pendiente de cobro, procedente 
de dicho presupuesto, que aplicar al 
pago de dichas obligaciones, ni en el 
actual haya producto de mayores in
gresos con que satisfacerlas, en cuyo 
caso podría haberse formado un presu
puesto" extraordinario si fuesen de tal im
portancia que no dieran lugar á esperar 
al siguiente ejercicio, en el cual única
mente tendrán cabida, acreditándose las 
indicadas circunstancias con copia certi
ficada de la liquidación del presupuesto 
anterior, certificaciones de las actas de 
arqueo de fondos que han debido verifi
carse en 30 de Junio y 31 de Diciembre 
do 1878, y otra eu que conste que los in
gresos del actual presupuesto no ofrecen 
sobrante alguno para atender á las re-

. petidas obligaciones: en la relación nú
mero 3, respectiva al cap. 9.° de ingresos, 
Recursos para cubrir el déficit, se incluye^ 
una partida de 544*35 pesetas por repar-' 
to extraordinario entre todos los vecinos 
para cubrir el déficit que resulta, y otra 
de 1.006*20 pesetas por recargo del 4 por 
100 en la contribución territorial, las 
cuales no pueden prevalecer á la vez, 
á no ser que se acredite que el reparti
miento gravita sólo sobre las utilidades 
consignadas en las bases 4 / y 6.*, regla 
2.*, del ar t . 138 de la ley municipal vi
gente; debiendo atenerse el Ayuntamien
to en el particular á las prescripciones 
contenidas en la Real órdeu de 15 de 
Enero último, circulada eu el B OLETÍN 
OFICIAL de 20 del mismo mes: y última
mente, que habiendo indicaciones en este 
presupuesto de que el pueblo de Fresne-
dillas tiene participación en el sesmo de 
Casarrubios, llama la atención no se 
iucluya cantidad alguna por la parte que 

\ le corresponda percibir del producto de 
I los bienes ó derechos pertenecientes á la 

comunidad, no acompañándose tampoco 
el inventario de las fincas, derechos y 
acciones que posee el pueblo de que se 

trata . Igualmente debe reclamarse el 
envío de la certificación que previeue la 
circular del Gobierno de esta provincia, 
publicada en el B OLETÍN OFICIAL del dia 
7 del actual, para acreditar que el refe
rido Municipio no tione débitos peniien-
tes con el Tesoro. 

Santorcaz.—Presupuesto para el año 
1379-80.—NTo resulta se haya iucurri 16 
en ninguna extralimitacion legal al con
signar bajo sus respectivos capítulos y 
artículos las distiutas partidas dé gastos 
que eu él figuran: esto no obstante, lla
ma la atención que no se iucluyau en los 
ingresos los intereses del capital de 
11.750 pesetas en inscripciones que pro
cedentes de la venta de bieuesde Propios 
posee dicho Municipio, según resulta del 
inventario que se acompaña, en el cual se 
expresa que na la producen, así como los 
de otras seis que también se detallan, 
originarias de los bienes veñudos á un 
hospital que hubo en la exprésala villa, 
y cuyos valores obran en poder del agen
te del Ayuntamiento en esta capital Don 
José López Polin. Procede, pues, que la 
Corporación municipal gestione el cobro 
de referidos intereses se está satisfacien
do la tercera parto, incluyendo su incor
poración eu presupuesto. 

Leganés.—Presupuesto para 1879-80.— 
No aparece se haya incurrido eu nin
guna extralimitacion legal al Consig
nar bajo sus respectivos capítulos y 
artículos las diferentes partidas de g istos 
é ingresos que en el figuran, así como al 
aumentar la Jun ta municipal 100 pese
tas al sueldo del Alguacil del Ayunta
miento, cuyo aumento deberá cuidar es
ta Corporación de incluir en el lugar 
carrespondiente del presupuesto. 

Que no se observa error ni extralimi
tacion legal alguna que corregir eu los 
presupuestos ordinarios para 1879-80 
formados por los Ayuntamientos de Col-
meuar Viejo, La Acebeda, San Martin 
de la Vega, Alameda del Valle, Valda-
racete y Tielme3, y por lo tanto no hay 
inconveniente alguno en su aprobación. 

Y no habiendo más asunt03 de me 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico. = E l Vicepresidente, Dionisio «lo 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 23 del a c 
tual, acordó, cu cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto do 
1877, que los precios á que deben abonar
se á los pueblos de esta provincia los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil durante el mes de Fe
brero último son los siguientes: 

Pcset. Cent». 

Ración de pan O'35 
Idaui de cebada l 'OO 
ídem de paja 0*27 
Litro de aceite 1*33 
Kilogramo de carbón 0' 12 
ídem de lena 0'04 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el linio. Sr. Vicepresi
dente eu Madrid á 24 de Marzo de 1879 .= 
V.° B . °=Revue l ta .=Cami lo Pozzi. 

Dirección goneral de Rentas 
Estancadas. 

El dia 3 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de 
Tabacos de esta Corte una subasta pú
blica para contratar la adquisiciou de 350 
metros lineales de tela metálica galvani
zada, bajo el tipo máximo de 3 pesetas el 
metro y con arreglo á la muestra y plie
go de. condiciones que estaráu de mani
fiesto en la expresada Fábrica. 

Los Imitadores deberán presentar sus 

Ereposiciones en pliegos cerrados y ru-
ricados en sus cubiertas, con sujeción 

al modelo adjunto, acompañaudo la cé
dula personal y el documento cjue acredi
te el naber constituido en deposito en la 

Pagaduría del citado establecimieata \ 
suma en metálico equivalente al 19 . 
100 del valor que representa el contra! 
al tipo que se señala. 

Lo que se anuncia al público par* conocimiento. 
Madtíd 24 de Marzn rio 1879.=:^ 

rector general, Jo3é Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , C OQ ^ 
dula personal núm , y que reúnete 
da3 las circunstancias que exige la \». 
para representar en acto público, ent»^. 
do del anuncio inserto en la (?ic>V 
número..; . . , fecha , y en el B^sitá 
O F I C I A L de la provincia de MiIrid, ñuta* 
ro...... fecha , y de cuantas coulicio. 
ues se previenen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente al sumir.. 
de 350 metros lineales de tela metiüci 
galvanizada, se compromete á eutrogar, 
bajo las condicines estipuladas, cada a©, 
t ro liueal de tala metálica galvanizada %\ 
precio de pesetas céntimos («a 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

g El.dia 3 da Mayo próximo, á las doce 
del mismo, tendrá lugar en la Fábrica de 
Tabacos de esta Corte, con arreglo al pUa. 
go de condiciones que estará de manifie* 
to en la misma, una subasta pública 
para contratar la adquisición de cuatro 
estufas con sus accesorios correspon
dientes, bajo el tipo máximo de 146 pe
setas cada una de las dos que se citan 
en la clausula 3.* de dicho pliego, y «le 
313 pesetas cada una de las otras des & 
que se refiere la base 4 . a del mismo. 

Los que deseen tomar parte eu este 
remate preseutarán sus proposiciones en 
^liegos cerrados y rubricados en sus ca-
aertas, acompañando á los mismos el do

cumento justificativo de haber depositado 
en la Pagaduría del establecimiento el 10 
por 100 en metálico del valor que repre
sentan las cuatro estufas á los tipos ex
presados y la cédula personal, ateniéndo
se en su redacción al modelo adjunto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Ma Ind ¿ i le Marzo de 1879.=El Di
rector general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

U. N. N., vecino de y con la céda
la personal núm , y que" reúno toda» 
laa circunstancias que exige Ha ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio iuserto en la Gaceta, núm , 
fecha y en el JBOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, nú iu fecha! 1 
y de cuantas condiciones se previtmeo 
para adquirir en pública subasta el ser
vicio referente al suministro de coatro 
estufas con todos sos accesorios, se com
promete á entregar, bajo las condicione» 
estipuladas, al precio de pesetas..— 
céntimos cada estufa de las dos sefU'3-
d a s e n la coudicion 3 ' del pliego de*con
diciones, y al precio de pesetas..-• 
Céntimos cada estufa de las dos -
das en la condición 4.* del referido pl«S° 
de condiciones. 

(Fecha y firma del interés 

Dirección general de Beneflcenci» 7 
Sanidad. 

Con motivo del expediente de ioW*»r 
gacion de las memorias aue fuñió eo 
ta Corte D. Juan Herrera y Acuña p**» 
dotar doncellas, y campliendo lo **" 
puesto en el art . 88 de la instraccioa ¿* 
¡7 de Abril de 1875, esta Dirección g***¡ 

' - —;fl»stO *» 

y citar 

'¿l de AOrii ue io /o , «w» . 
ral ha acordado poner de man» - d ¡ a J f 

citado expediente por el plazo a 
•eJoi 
mo f l 

como tai pairuuv »<~ T'^uto eXí^r 
á fin de que durante dicho plazo ^ 

n«n+™ \n oue á su 

— • — Í 

epediente por 
como se cita cita por e i 

anuncio al que se crea Administrador, J 
Jomo tal patrono de las dichas memoria*» 
á fin de que durante dicho plazo 
g a en este Contra lo que á su derecw 
convenga sóbrela investigación. ^ 

Madrid 18 de Marzo de 1 8 7 9 . = B l l A 

rector geueral, Federico Villalba. 

M A D Í U P ; 1879.—Oficina Uiogriñc* del í W * 


